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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000190-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Burgos, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado al Ayuntamiento de Burgos de una serie de 
recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de 
Burgos, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León instan a 
la Junta de Castilla y León a dar traslado a la institución afectada de las siguientes 
recomendaciones:

1) El Ayuntamiento de Burgos deberá establecer mecanismos que garanticen 
el envío de la información relativa a su actividad contractual al Registro Público 
de Contratos y al resto de entidades que sea preceptivo, en cumplimiento de lo 
establecido en la normativa aplicable.

2) La Intervención deberá garantizar el respeto de la normativa presupuestaria 
en la tramitación de los expedientes de contratación, elaborando los 
correspondientes documentos contables.

3) El Ayuntamiento deberá tramitar el expediente de contratación completo, 
formalizando todos los requisitos y documentos exigidos por la norma, incluidos la 
orden de inicio y el Régimen Jurídico del Servicio.

4) El Servicio competente en materia de contratación deberá poner especial 
cuidado en la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
incluyendo con el suficiente detalle los criterios mínimos de solvencia así como 
reforzar la objetividad de los criterios de adjudicación estableciendo en los 
pliegos todos los baremos de reparto que serán tenidos en cuenta, de tal forma 
que se garantice el conocimiento por parte de los licitadores de la forma en que 
van a ser valoradas sus ofertas. Además deberá figurar con el suficiente detalle la 
descripción de la valoración de la oferta económica que garantice la aplicación del 
principio de transparencia, así como el importe máximo de los gastos de publicidad 
y el procedimiento completo para la revisión de precios.

5) La Mesa de Contratación deberá velar porque los Informes Técnicos 
de Valoración de las ofertas, que fundamentan la adjudicación del contrato, 
estén suficientemente motivados y que no tomen en consideración aspectos 
no contemplados en los PCAP, ni introduzcan elementos desconocidos por los 
licitadores en el momento de presentar su oferta.

6) El Servicio competente en el seguimiento de la ejecución de este contrato 
deberá dejar constancia, con la correspondiente documentación justificativa, de 
las actividades realizadas para el adecuado seguimiento y control de la ejecución 
del contrato.

7) El Ayuntamiento debe garantizar que las modificaciones que realice estén 
debidamente justificadas en el expediente, que sean por razones de interés público 
y que respondan a necesidades nuevas o causas imprevistas. Además no deberá 
incluir como una revisión de precios aquellas variaciones en el contrato que 
supongan una modificación en su objeto.
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8) El Servicio encargado de conformar las facturas deberá describir de forma 
precisa los conceptos que se abonan en cada factura, correspondientes al canon 
o a los trabajos adicionales, sin incluir en estos abonos adicionales actividades ya 
incluidas en el objeto del contrato.

9) La Intervención deberá remitir la información relativa al coste efectivo de los 
servicios públicos que presta, de forma completa y coherente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012.

10) El Ayuntamiento debería encuadrar el contrato objeto de esta auditoría, 
en el futuro, dentro de la correspondiente categoría de los contratos de servicios, 
de acuerdo con los diferentes tipos contractuales establecidos en la normativa 
europea vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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